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Se tiene por notificada por aviso a la ejecutada Nury Cecilia Delgado Marrugo del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, de 

conformidad con la documental obrante en el archivo 009 del expediente digital, 

quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Conformado como se encuentra el contradictorio, observa el despacho que 

mediante comunicación de fecha 14 de octubre de 2020 el demandado Mauricio 

Torres Jaramillo presentó escrito de contestación sin formular excepciones. No 

obstante, se pone en conocimiento de la parte actora el ánimo conciliatorio del 

ejecutado, para que dentro del término de ejecutoria de este proveído informe si 

coadyuva la petición de acuerdo de pago, caso en el cual se citara a una 

audiencia de conciliación. 

 

En firme la presente determinación, ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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